
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

"V. DIARIO OFICIAL, 
A fio XXIV. Bogotá, miércoles 23 de Mayo de 1888. Número 7,392. 

P i r 
C O N T E N I D O . Juan de Dios de Bogotá, trescien-

tos sesenta pesos anuales 
Art. 2.° Auméntense los suel-

dos anuales de loa Telegrafistas 
que á oontinuaoión se expresan, con 
las siguientes partidas : 

Al Jefe de la Ofioina telegráfioa 
central, doscientos cuarenta pesos. 

Departamento de Bolívar. 
Al Telegrafista do Cartagena, 

trescientos sesenta pesos 
Al id. de Barranqnílla, trescien-

tos seseu ta id 
Al id de Sabaualarga, ciento 

veinte id 
Al id. de Calamar, ciento vein-

te id 
Al Ayudante de Cartagena, cien-

to veinte id 
Al id. de Sal>»>nalarga,seseut« id. 
Al id. de Bhrranqiiilla, ciento 

veinte id 
Al id. de Calamar, ciento vein-

te id 
Al id. de CorofcaMifwntA 1.1...... 
Al id. de Magangtté, sesenta id. 

Departamento de Bvyacá. 
Al Telegrafista de Chiqtiinqnirá, 

sesenta id 
Al id. de Soatá, ciento veinte id. 

Departamento del Cauca. 
Al Telegrafista de Bug*, ciento 

veinte pesos . . . 
Al id. de Buenaventura, tres-

cientos sesenta jiesos .. 
Al id. de Cah, ciento veinte id. 
Al primer id. de Cartago, dos-

cientos cuarenta id 
Al segundo id. de id., ciento 

veinte id 
Al id.' de Cerrito, ciento vein 

te id ......' 
Al id. de Mariíiato, ciento vein 

te id 
Al id de Salento, doscieutos 

veinte id 
Al piimer id. de Palmira, dos. 

1 cientos cuarenta id 
| Al segundo id de id., doscientos 
onarenta id 

\ \ J l \ id. de Pereira, ochmta id 
A Ind. de lVpuváu, doscieutos 

los empleados qne á continuación se ex- cuarenta id 
presan: . Alid. de Santandéf, ciento vein-
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Al id. de Gérdoba, trescientos id. 

PODES LEOIÍLATITO. 
Consejo Nacional Legislativo — l e y 54 <!• 

lfcWJ, adicional y reformatoria de la 86 de 
IK-6, «obre infido» 

L e y 55 de 11SS8, por la cual ae autori ia al 
Gobierno para encardarse temporalmente 
de ciertos aervicioa municipales. 

L e y 57 de 1«S8, por la cual se concede una 
autorización al Gobierno . . . . : . . . 

Inlotme» de Comiaioncs.' 
Errata 
Acta do la aesión del día 14 do Mayo 

MINISTERIO DK GOBIERNO. 

Manifestación 
Correo entre Villavlcencio y Oroeué 
Telegrama» 

BANCO NACIONAL. 

L i q u i d a r a n de la cuenta de Caja del Banco 
Unción .1 el dfa 21 de Mojo de H88 

MINISTERIO DE GUERRA. 

Yistaa del K:»cal de la Comisión de suminis-
tro». ; 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Encuela <!.< Artes y Oficioa ene ) Panóptico de 
Cuniiiift marca '. 

Eacu*)aa Nórmale» do P a n a m á 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Decreto nlimero 494 J e 18*7, por.el cual ae 
liace un nombramiento en interinidad 

Memorial y reaolución 
Examon de una cuenta : 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Invitaciói á contrato 
Aviad . oficíale» 
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615 
515 
615 

515 

"515 

516 
516 

Poder Legislativo. 

CONSEJ » NACIONAL LEGISLATIVO. 

LEY 54 DE 1888 
( 1 9 DE MATO), 

adicional)' reformatoria de la KG de lSíli, tolire 
•neldo». 

Tí Contejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Ait. 1.° Fí jamelos siguientes sueldos á 

A cada uno de los Secretarios del-Consejo 
Nficioiial Legislativo, doscientos cincuenta 
pesos mensuales eu los presentes 
sesiones extraordinarias 

A cada uno de los dos Oficiales 
auxiliares de la Secretaría del mis-
mo Consejo, en las presentes sesio-
nes extraordinarias, ciento cin-
cuenta pesos mensuales 

De ¡gtial asignación disfrutarán 
estos empleados durante seis días 
de arreglo del archivo. 

Al Administrador de Correos de 
ln Ciénaga (Departamento del 
Magdalena), quinientos sesenta pe-
sos anubles .' 

$ 250 

150 

» MINISTERIO DE 1IACIENDA. 

A los empleados de la Aduana y 
Resguardo do Arauca, así: 

Al Administrador, mil novecien-
tos veinte pesos anuales 

Al Contador, mil cuatrocientos 
cuarenta id. id ' 

Al Fiel de balanza, novecientos 
sesenta id. id 

Al Jefe del Besguardo, mil dos-
cientos id. id 

Al- Cabo, Piloto y Remeros, á 
coda uno cuatrocientos ochenta 
id. id 

A cada uno de los Guardas, 
trescientos sesenta id id 
MINISTERIO DK INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

A cada uno de lo? Predicantes 
del Hospital do Caridad de 3an 

Al id. de Tuluí , dosoientos cua-
terna id 

Al id. de H'ildanillo,ciento vein-
te id -

AI id. de Almagtier, ciento vein--
te id 

Al id de Bolívar, doscientos cua-
renta id , ... 

Al id. de Pasto, doscientos cua-
tonta id 

. ¡ Al id. de Túquerres, doscientos 
cuarentaid 

j Al id. de Ipiales, doscientos cua-
' lente id 

550 . Al id. de Barbacoas,ciento vein-
te id 

.. AUid de Riosucio, ciento vein-
te id 

Al id. de Stipia,ciento veinte id. 
Al AyudantedoBuga,sesentaid. 

1,920 Al id. de Buenaventura, cien-
to veinte id 

1,440 Al id. de Cali, ciento veinte id. 
Al id. de Cartago, ciento ochen-

960 , t a id 
Al id. de Sálento, ciento vein-

1,200 te id 
Al i I. de Poparán, noventa y 

seis id 
. 480 Al id. de Santander, sesenta id. 

Al Ayudante do Tuluá, trescien. 
360 tos id 

Departamento de Cundinamarca. 
Al Tel gralj ' .a do Auapoima, 

ciento veinte id 

A id. de Facatativá, ciento vein-
860 te id ..<!..... 

Al id. de Tooaimn, ciento veiu-
te id 

Al id. de San Juan de Uioseco, 
sesenta id 

Al id. de Chooontá, oiento vein-
240 te id 

Al id. de Ubaté, seseuta id 
Al id. de Zipaqnirá, sesenta id. 
Al AyudantedeTocaima, sesen-

ta id 360 

360 
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120 
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360 
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240 
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120 

220 

Departamento del Síagdalena. 

Al Telegrafista de la Mata,cien-
to veinte id 

Al id. del Btnco, ciento vein-
te id 

Al id. de Bodega-Central, ciento 
veinte id 

Al id. do Santa Marta, ciento 
veinte id ; 

Al Ayudante de Puerto Naoio-
nal, ciento sesenta i l 

Departamento de Santander. 
Al Telegrafista de Ooafia, ciento 

veinte id * 
Al primer id. del Socorro, ciento 

veinte id 
Al segundo id. de id., ciento 

vrinte id 
Al id. de Puente Nacional, cien 

I to vointo id 
120 Al id. de Chinácota, ciento vein 

te i l . . . .,.. 
Al id. de Piodecuesta, cieuto 

veinte id..,..-. 
AI id de Sun Gil, ciento vein-

te id 
Al id. de Vélez, ciento veinte id. 
Al Aynduiite de San Gil, seseu-

| ta id..." 
^20 Al id. do Vélez, sesenta i,l 

Al primer Telegrafista de Cu-
enta, trescientos sesenta pesos 

Al segundo id. de id , trescientos 
sesenta pesos ' 

Al Oficial do recibo de id., dos-
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cientos cuarenta i j . 
Al Ayudante de id , doscientos 

cuarenta id-, 
Al Escribiente de id., ciento 

cuarenta i 1 
Al (.'•artero de id., ciento veiu 

te id 

Departamento del Tolima. 
Al Telegrafista del Guayabal, 

oiento veinte pesos. 120 
Al id. de Villavieja, ochenta y 

cuatro id 84 
Al segundo i l . de Honda, cient> 

veinte id 1 120 
Al id. de Neiva, ciento vein-

te id 120 
Al primer id. de Ibagué, oiento 

veinto id. 120 
Al segundo id. de id., ci -uto 

veinte id 120 
Al Ayudante de llonda.se.ien-

,ta id 60" 
Al id. de Ibagué, sesenta id 60 
Art. 3 5 Los orcJitos que se abren por 

esta ley, so considerarán incluidos en el 
Presupuesto de Gastos jwra la vigencia eco-
nómica en curso. 

Dada en Bogotá, á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho 

E l P r e s i d e n t e , JULIO E . P É R E Z — E l V i c e -
p r e s i d e n t e , JORGE HOLOCÍN— LOS S e c r e t a -
rios, Afar.ue! Brigard—Roberto de Narcáet. 
y _ 

Gubia no EJrcutico—Bogotá, Hayo 19 de 1888. 

Pi.blíqutse y ejecútese. \ 

( L . S . ) R A F A E L X Ü Ñ E Z . 

El Ministro del Tesoro, \ 
CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

LEV Do DE 1888 
( 1 9 DE MAYO), 

por la cual ae autoriui al Gobierno para «ncargaraa 
temporalmente de cieno» servicio, inunicipale*. 

El Cornejo Nacional Ltgitlatioo 
DECRETA: 

Art. 1.° Autorízase al Qobieruo para que 
tomo á su cargo los servicios de aseo, alum-
brado y vigilancia nocturna en la capital de 
la Bepúlilicn, eu los tcrininoa il.l Aouerdo 
número 5 del presente año, expelido por el 
Cmioejo municipal de Bogotá, 

En tal virtuJ, queda el Gobierno autori-
r.tdo para subrogarse al Concejo municipal 
y á la Junta de Comeroio de B ig itá, en sus 
respectivos derechos. 

Art. 2 o Créase una Ofioina denominada. 
" Administración de Ajeo, Alumbrado y 
Vigilancia," tompuesta de los empleado» 
qne determine el Gobierno en el decreto 
orgámoo correspondiente ; la cual funció-
nalá bajo U suprema.direcoión del Ministe-
rio de Fomento, y estará adscrita ó la Sección 
2.', llamo de Fomento, del mismo Ministerio. 

Art. 3.° Para los efectos de ln.presente 
L -y el Gobierno podrá destinar hasta veiu-
tic.nco mil pesos (§ 25>UJX)) e u calidad <lo 
préstamo al Distrito de Bogotá; reemból-
sateos do los fondos que se recauden do 
impuesto» municipales que se aplican á los 
mencionados servicius. 
• Art. 4.° Ajitoríziso igualmente al Go-
bierno para construir las obras de represa 
necesarias para mantener I mpío el cauce de 
los ríos San Fiancísco y S in Agustín en la 
ciudad de Bogotá, y destinase para tal efecto 
una suma basta de veinte mil pesos ($ 20,000) 
del Tesoro nacioual. 

Art. 5.° Lis paití las d > gastos necesarios 
para la ejecución de la presente Ley secon-
siduraiáu ¡ULUIIHÍHS eu ol Presupuesto de la 

igeucia ecoüóiníca en curso. 
Dada en B/igotá, á diez y siete de Mayo 

de mil ochucpúiilos ochenta y ocho. 
Kl IVeáklrtntu, JULIO E. P É R E Z — E l Yioe-

premdente, Jouor. HO'LOUÍN— Los Secreta-
rios, Roberto de S'arcúci—lfnaiie/ Brigard. 

Gobierno Ejecnl vo—Bogotá, Migo 19 <í; 188S. 
Publíquetfey ejecútese. 

(-L 8.) BAFAEL NUífEZ. 
El Ministro de Fomento, 

BAFAÍL BEYES. 

LEY 67 DE 1888 
( 2 2 DE 31 \ YO), 

por la cual ae couco-Ie una autorización al Gobierno. 
El Contrjo 'Nacional LegUlatiío 

' - DECRETA: 

Art. único. Autoiízase-al.Gobierno para 
invenir hnsta sesenta mil pesos ($ 60,000) 
eu la reparaoión de la Draga " Cristóbal 
Colón."' * 

Dada en Bogotá, á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Presidente, J u n o E. PÉREZ—El Vico-
p r e s i d e n t e , JORGE I IOLGUÍS—Los S e c r e t a -
rios, Manuel llnga'd—Roberto de Nartáei. 

Gi Lii-ruo Ejecutivo— Bogotá, Hayo 22 de 
1888. 

Publiquese y ejecútese. . 
( L . S . ) B A F A E L N Ü Ñ E Z . ' 

El Ministro de Fomento, • * 
RAFAEL BXTES. 

INFORME DS UNA COMISION. 
HII D e l e í t a n o s . 

Los créditos solicitados por el Poder Ejo 
cutivo para atender al pi.go de los gasto, 
qne ocasione la Comisión mixta Italo-cu-
lombiana y el Tribunal de árbitros reunido 
en Quito, de acuerdo, respectivamente, con 
el Protocolo filmado en l'urís el 24 ils Ma-
yo de 1886 y la «invención celebrada en 


